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DOCUMENTO INFORMATIVO

Tras la concesión de la convocatoria 2023 de ayudas a la agricultura de precisión se elabora este documento, advirtiendo que carece de valor legal y que su objeto es solamente informativo, con el objeto de intentar aclarar, de manera genérica, algunas cuestiones y dudas planteadas.


RENUNCIA TOTAL A LA AYUDA CONCEDIDA: 

En el caso en el que la beneficiaria desee renunciar al expediente concedido, puede hacerlo con anterioridad a la fecha de pago y dentro del plazo para la finalización de las inversiones que es 31/01/2025. (RESOLUCIÓN 354E/2022, Base 12, apartado3). No tiene ninguna penalización.
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Si este fuera el caso, se agradecería que se hiciera lo antes posible, ya que, según la base 10.8, en el caso en el que algunas personas renunciasen total o parcialmente a la ayuda, en el plazo de dos meses posteriores a la fecha de concesión, se acordará la concesión conforme a la lista de personas desestimadas por insuficiencia presupuestaria. Es decir, esto permitiría poder conceder otros expedientes que no han obtenido ayuda. 

MODIFICACIONES: 

De manera genérica, pueden presentarse conforme a la base Base 11.-Modificación de la concesión. No hay establecido en las bases ni procedimiento, ni plazo. Por lo tanto, nos iríamos a procedimiento administrativo, por lo que, en primer lugar, se deberá presentar una solicitud de modificación. Esta solicitud se presentará, en todo caso, con anterioridad a la adquisición de los nuevos bienes y/o compromisos y con anterioridad a la fecha de finalización de inversiones.  La solicitud será una instancia general, enviada a través del registro electrónico, en la que se incluirá la descripción de la modificación solicitada y la documentación necesaria, dependiendo del tipo de modificación. Las modificaciones deben ser analizadas como si fueran nuevas concesiones, por lo que, dependiendo de lo solicitado, podrían ser NO aprobadas. 

· RENUNCIA PARCIAL POR NO EJECUCIÓN DE INVERSIONES: 
En este caso lo que se pretende es la no ejecución de alguna de las inversiones solicitadas y concedidas. Aquí se tendría en cuenta el apartado 2, Base 14, que supondría la pérdida de toda la ayuda solo en el caso de que supusiera una pérdida de puntuación por equipo solicitado (Base 5. Apartado 1, a), tercer guion) que hubiera supuesto la exclusión como beneficiaria; el resto de situaciones no conllevarían penalización alguna.

Al igual que el caso anterior, si esta es la idea, según la base 10.8, se podría utilizar el importe al que se renuncia. 

· MODIFICACIÓN DE INVERSIONES CONCEDIDAS: 

Se entenderá que se debe presentar una modificación de concesión cuando lo que se quiera modificar sea el tipo de máquina o cuando manteniendo el mismo tipo de máquina, se modifiquen los elementos de precisión que incluye. 

En estos casos, junto con la instancia registrada, se presentará la justificación técnica que avale la modificación y toda la documentación presentada para cada máquina y/o elementos de precisión como si se hubiese hecho en concesión inicial (compatibilidad, memoria, proforma…). La modificación deberá ser aprobada por el órgano gestor. 

Ante cualquier caso de modificación de la inversión concedida, en la que exista alguna duda sobre la necesidad o no de comunicación, lo aconsejable será presentar instancia telemática con la documentación que se indica en el párrafo anterior, que será valorada por el órgano gestor. 

COMPATIBILIDAD: 
A nivel general, la incompatibilidad o ajuste de las ayudas en dos líneas, va a depender de las fechas de la concesión de las mismas. La primera que se conceda marcará el procedimiento a seguir. Por lo tanto, y como ejemplo, en el caso de ayudas a inversiones (convocatoria 2023), no se podrán conceder ayudas a máquinas que ya están concedidas en MRR2023.

En el caso de otras ayudas, como las RENOVE, lo que recoge el real decreto es que se ajustarán los importes. El procedimiento será el mismo, es decir, si existen máquinas que ya tienen concedida una ayuda, sea MRR o de inversiones, le aplicarán la limitación que indica el Real decreto. 
 
Real Decreto 1055/2021, de 30 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa de las subvenciones estatales para la renovación del parque nacional de maquinaria agraria, establece que: Artículo 14. Concurrencia de subvenciones.
1. Las subvenciones reguladas en este real decreto serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. Serán compatibles en todo caso con otras ayudas o subvenciones que pudieran establecer las comunidades autónomas para la misma finalidad.
2. En el caso de concurrencia de ayudas o subvenciones de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados, el importe total de las ayudas o subvenciones que se concedan no podrá superar, en ningún caso, el 50 % del importe del tractor o máquina adquirido si se trata de medianas empresas, o el 60 % en el caso de pequeñas empresas y microempresas, en función del concepto de las mismas previsto en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
3. En caso de superarse, la cuantía de la subvención estatal regulada en este real decreto se minorará para ajustarse a dichos límites.

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/medios-de-produccion/maquinaria-agricola/ayudas/ayudas_renovacion_de_maquinaria/default.aspx
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